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BOLETÍN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyei , órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los B O L E T I N E S OFICIALES se han d¿ man lar al Jefe Político res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Rral orden de 6 de Abril de 1S39.) 

g e p u b l i c a torio* ION «lia», e x c e p t o ION d o m i n g o * . 

—OVIUEGIOS D E S U S C R I C I O B . - O — 

En esta capital, llevado á domicilio, 3*80 pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella 3*60 al mes; 8 al trimestre; 18 al semestre, y 38*80 por un año. 

Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del B O L E T Í N , plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á instancia de parle no pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta porcida linea de inserción. 

¡Vñraero «mello SO c é n t i m o * d o peMOta. 

Parte oficial. 
P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S3 . MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

iliÉíenw civil. 
Administración de Fomento, 

Agricultura. 
El limo. Sr. Director general de 

Agricultura, Industria y Comercio me 
dice con fecha 23 del corriente lo que 
sigue: 

«El Excmo. Sr. Ministro de Fomento 
me comunica con esta fecha la Real or
den siguiente: 

«Excmo. Sr.: Nunca ha dejado Espa
ña de concurrir, si las circunstancias del 
momento lo han consentido, á los certá
menes internacionales en los que tan de 
manifiesto se ponen los progresos reali
zados por la actividad humana y en los 
que la noble emulación que despiertan es 
palanca tan poderosa á la realización de 
nuevos adelantos en todas las esferas do 
la inteligencia y del trabajo. Y siendo 
esto así, mal podría no responder al 
oficial llamamiento que hoy le dirke la 
Nación Portuguesa, siempre por tan cor
diales lazos unida con España, á la que 
&n recientemente acaba de manifestar su 
sincera amistad, y en cuya capital habrá 
de inaugurarse el 20 del próximo Mayo 
Tina Exposición agrícola nacional en lo 
que se refiere á los productos del suelo 
e internacional en lo relativo á la exhibi
ción de aparatos mecánicos y trabajos 
científicos. Si la universalidad alcanzase 
a los dos extremos citados, legítimas se
rian las aspiraciones de España á ocupar 
"un lugar no ciertamente secundario con 
las producciones de su fértil suelo; pero 
*nn cuenta con medios para que estas 
g i r a c i o n e s subsistan si no en tan alto 
grado en el campo, hasta cicrt > punto 
deducido, á que se la llama; pues fábricas 
existen en varias de nuestras provincias 
de las que han salido máquinas agrícolas 
cuyos excelentes resultados se tocan, y 
existen hombres que dedicados al estu
dio importante de la Agricultura han de
mostrado en estimables publicaciones el 
fruto de su laboriosidad y de sus conoci-
sñentos. En esta atención S. M. el Rey 
\Q. 1). G.) se ha dignado mandar que 
poresa Direcciou general se dicten las con
tenientes disposicionesáfindequelos Go
bernadores de las provincias, de acuerdo 
con las repetidas Juntas de Agricultura y 
los Ingenieros agrónomos que en ella 
existan, y haciendo uso do cuantos medios 
estén al alcance de su autoridad, promue-

la concurrencia do nuestros agricul
tores y de los hombres consagrados al es-
-udio de este ramo de la riqueza públ ica, fa

cilitándoles al propio tiempo los medios de 
realizar sus propósitos á los que aspiren 
á concurrir al certamen, teniendo en 
cuenta la importancia del mismo y la 
proximidad de la época en que habrá de 
celebrarse.» 

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial para que llegue á 
conocimiento de las personas á quienes 
pueda interesar. 

Madrid 28 de Abril de 1883 .=El Go
bernador, J. El Conde de Xiquena. 

Minas. 
Habiendo sido admitida á D. Pedro 

Bani Soldati la renuncia de la mina de 
cobre titulada Leandra, sita en el punto 
nombrado la Mesilla, término de Gargan
ta, se declara franco y registrable el ter
reno que comprende dicha concesión. 

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas á quien pueda 
interesar 

Madrid 12 de Abril de 1882.=El Go
bernador, J. El Conde de Xiquena. 

Admitida á D. José Basero Torres la 
renuncia del registro de la mina de hierro 
y otros metales, sita en término de Ca-
nencia de esta provincia, se declara sin 
curso y fenecido el expediente, y por lo 
tanto franco y registrable el terreno que 
comprende dfcha concesión. 

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas á quien pueda in
teresar. 

Madrid 20 de Abril de 1883.=El Go
bernador, J. El Conde de Xiquena. 

Cojiisioii p rov inc ia l 

Sesión de 12 de Mar JO de 1883. 

P R E S I D E N C I A D E L SR. P E Ñ A V I L L A REJO. 
Señores que asisten: 
Mejía. — Cemborain España.— Ara

na.—Gullon.—Aguado.—San Martin de 
la Vara.—Oriol.—Gil Domínguez. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, se lee y aprueba el acta de la 

j anterior. 
Continuando la revisión de excep-

* ciones otorgadas en reemplazos anterio
res, según previene el art. 14 de la ley, se 
obtuvo el siguiente resultado: 

Incidencias del actual reemplazo. 

Palacio. 
151 Julio Bemabeu y García.—In

gresó en Barcelona para el servicio ac
tivo. 

192 Luis Pérez Moreno.—Pasa de ac
tivo á recluta disponible excedente de 
cupo. 

Congreso. 
105 Antonio Rogé Echeuique.—Cu

bre plaza como recluta disponible. 

Navarrodonda. 
1 Francisco Javier Martin Herranz.— 

Ingresa en caja para activo. 

Villavieja. 
3 Florencio Alvarcz Agujetas.—Pasa 

de activo á recluta disponible excedente 
de cupo. 

San Agustín. 
1 Pedro Berrocal Martin.—Redime.— 

Pasa á recluta disponible para caso de 
guerra. 

Universidad. 
225 Francisco Gelabert Quijada.— 

Redime.—Recluta disponible para sólo 
caso de guerra. 

Congreso. 
61 Luis García González.—Ingresa 

en caja con recurso pendiente. 
98 Antonio Fernandez Osaba.—Pasa 

de activo á recluta disponible excedente 
de cupo. 

Presentados en virtud de orden del señor 
Gobernador. 

Cádiz.—Zuliara. 
25 Antonio Duarte Castro.—Recono

cido ^ tallado, resultó útil con la de 
1*580 milímetros.—Vuelve al Estableci
miento penal de donde procede. 

Logroño. —Tudelilla. 
2 Ciríaco Saenz Fernandez.— Reco

nocido y tallado, resultó útil con la de 
1*690 milímetros —Vuelve al Estableci
miento penal de donde procede. 

REVISION.—Reemplazo de 1882. 

Congreso. 
9 Javier de Carcaga y Herrera.—Ex

ceptuado.—Continúa en situación de re
cluta disponible para sólo caso do guerra. 

17 Joaquin Andrés y Roca.—Excep
tuado.—Continúa en situación de recluta 
disponible para sólo caso de guerra. 

19 José Julián León y Martiuez.— 
Exceptuado.— Continúa en situación de 
recluta disponible para sólo en caso de 
guerra. 

20 Manuel García Suarez.—Excep
tuado.—Continúa en situacon de recluta 
disponible para sólo en caso de guerra. 

25 Ignacio Romero Legarfeta.—Re
conocido, útil.—Pasa do reserva á activo. 

28 Julián Hernando 6 Illana.—Ex
ceptuado.—Continúa en situación de re
cluta disponible para sólo caso de guerra. 

30 Miguel Piero y Hernández.—Ex
ceptuado.—Continúa en situación de re
cluta dispouible para sólo caso de guerra. 

32 Félix Botija López.—Exceptua-
\ do.—Continúa en situación de recluta 

disponible para sólo caso de guerra. 
33 Vicente Feruaudcz Victorio y Co

cina.—Inútil.—Continúa en situación de 
recluta disponible para sólo caso de 
guerra. 

42 Manuel Vez y Portillo.—Inútil.— 
Continúa en situación de recluta disponi
ble para sólo caso, de guerra. 

44 Clemente Tadeo y Hernando.— 
Exceptuado.—Continúa en situación de 
recluta disponible para sólo caso de 
güera. 

47 Vicente Navarro Juan.—Excep
tuado!—Continúa en situación de recluta 
disponible para sólo caso de guerra. 

49 Manuel Gómez Brañez.—Excep
tuado.—Continúa en situación de recluta 
disponible para sólo caso de guerra. 

51 Pedro Montero y Pérez.—Excep
tuado.—Continúa en situación de recluta 
disponible para sólo caso de guerra. 

54 Bernardo Morón y Pascual.—In
útil.—Continúa en situación de recluta 
disponible para sólo caso de guerra. 

56 José Criado y Esteban.—Inútil.— 
Continúa en situación de recluta disponi
ble para sólo caso de guerra. 

61 Manuel Mezquedos y Pérez.—Ex
ceptuado.—Continúa en situación de re
cluta disponible para sólo caso de guerra. 

66 Faustino Maez Martínez.—Excep
tuado.—Continúa en situación de recluta 
disponible para sólo caso de guerra. 

69 Alfredo Fernandez de Córdoba.— 
Prófugo. 

71 Agustín Jacobo y López —Excep
tuado.—Continúa en situación de recluta 
disponible para sólo caso de guerra. 

77 Eugenio Ordiales y Martínez.— 
| Exceptuado.—Continúa en situación de 

recluta disponible para sólo caso de 
guerra. 

79 Leopoldo García San José.—Ex
ceptuado.—Continúa en situación de re
cluta disponible para sólo caso de guerra. 

82 Abelardo Revilla y García.—Ta
lla, 1*505 milímetros.—Continúa en si
tuación de recluta disponible para sólo 
caso de guerra. 

91 Mariano Rodríguez Asiani.— Ex-
¡ ceptuado.—Continúa en situación de re-
• cluta disponible para sólo caso de guerra. 

92 Juan Ruiz y Lázaro.—Exceptua
do.—Continúa en situación de recluta 
disponible para sólo caso de guerra. 

93 Emilio Martínez Fernandez.—Ex
ceptuado. — Continúa en situación de 
recluta disponible para sólo caso de guerra. 

94 Enrique Martiuez Jiménez.—Pasa 
de activo á recluta disponible excedente 
de cupo. 

99 Gregorio Goudrona y Gallinal.— 
Prófugo. 

106 Bartolomé Alvarez Arregut.— 
Prófugo. 

116 Luis Nogales y González.—In
útil.—Continúa eu situación de recluta 
disponible para sólo caso de guerra. 

127 Rafael Hernández Barrios.—Ex
ceptuado.—Continúa en situación de re
cluta disponible para sólo caso de guerra. 

128 Luis Ferrciro y Cerezo.—Excep
tuado.—Recluta disponible para sólo caso 
de guerra. 
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129 Dionisio Bernabé* y Corredera.— 
Prófogo. 

137 José Alonso y Millan.—Pendien
te de reconocimiento; se halla en el ma
nicomio de Carabanchel. 

161 Manuel Fernandez y Fernandez.— 
Talla, 1'545 milímetros.—rasa de rcser-
Ta á recluta disponible excedente de 
cuno. 

164 Eduardo Burgos y Torres.—Ta
lla, 1 ;505 milímetros.—Continúa en si
tuación de recluta disponible para sólo 
caso de guerra. 

Hospital. 
3 Victoriano Samato y Tortosa. — 

Pendiente. 
4 Andrés Rueda Muñoz. — Excep

tuado.—Continúa como recluta para caso 
de guerra. 

5 Félix Ramos y Balseiro. — Excep
tuado.—Continúa como recluta para ca
so de guerra. 

7 Benito í)elgado Malagon.— Excep
tuado. —Continúa como recluta para ca
so de guerra. 

13 Antonio Rodríguez Carmona. — 
Exceptuado.—Continúa como recluta pa
ra caso de guerra. 

17 José González Salazar. — Pen
diente. 

22 Maximino Ramírez Sanderas. — 
Exceptuado. — Continúa como recluta 
para caso de guerra. 

23 Felipe Riesgo Mazon.—Pendiente. 
26 Alvaro Fernandez Díaz.— Excep

tuado.—Continúa como recluta para caso 
de guerra. 

28 José Cayarga Martínez. — Talla, 
1 {510 milímetros.—Continúa como reclu-
to para caso de guerra. 

29 Eleuterio Alonso Garrido. — In
útil.—Continúa como recluta para caso 
de guerra. 

32 Isidro Ramírez Palencia. — Pen
diente. 

34 Regino Hernández Salamanca. — 
Exceptuado.—Continúa como recluta pa
ra caso de guerra. 

38 Pablo Sacristán Gomara.—Excep
tuado.—Continúa como recluta para caso 
de guerra. 

40 Juan Alonso Muñoz. — Excep
tuado.—Continúa como recluta para ca
so de guerra. 

4 1 José Manuel Pizarro Naranjo. — 
Pendiente. 

42 José París y Más.—Inútil. — Con
tinúa como recluta para caso de guerra. 

43 Ginés Escaplés Pérez. — Pen
diente. 

44 Vicente Lozada Carrasco.—Pen
diente. 

56 Francisco Marchante.—Pendiente. 
58 Adrián Aroca Santillana.—Ex

ceptuado.—Continúa como recluta para 
caso de guerra. 

62 Carmelo Martin Rosales.—Pen
diente. 

63 García de García y García—In
útil.—Continúa como recluta disponible 
para caso de guerra. 
, 64 Gregorio Femenía Chinchón.— 
Pendiente. 

72 Martin García y García.—Talla, 
1*580 milímetros.—Pasa de recluta para 
caso de guerra á activo. 

73 Ramón González Guirao.—Ex
ceptuado.—Continúa como recluta para 
caso de guerra. 

74 Anselmo Aguado Moreno.—Pen
diente. 

77 José Trilles Serrano.—Prófugo. 
78 Nicolás Rodríguez Figueroa.— 

Exceptuado.—Continúa como recluta 
para caso de guerra. 

82 Manuel Corral y Maiza.—Excep
tuado.—Continúa como recluta para caso 
de guerra. 

94 Fructuoso Atienza Dorado.—Ex
ceptuado.—Continúa como recluta para 
caso de guerra. 

96 ülpiano Fernandez López.—Pró
fugo. 

104 TeodoroRuiz Iniesta González.— 
Inútil.—Continúa como recluta para caso 
de guerra. 

110 Eugenio Casanova Espí—Ex
ceptuado.—Continúa como recluta para 
caso de guerra. 

113 Ramón del Castillo Miranda.— 

Inútil.—Coutinúa como recluta para caso 
de guerra. 

114 Francisco Pastoriza Martínez.— 
Talla, l f.K.45 milímetros.-Pasa de recluta 
para caso de guerra á activo. 

116 Antonio Capdevila Sabugo.— 
Talla, 1 ;505 milímetros.—Continúa como 
recluta para caso de guerra. 

124 Arturo Ramos Barreda.—Excep
tuado.—Continúa como recluta para ca
so de guerra. 

136 Francisco López Boñifaz.—Pasa 
de recluta para caso de guerra, á activo 
útil condicional. 

140 Justo Muüiz y Rios.—Talla, 
1*510 milímetros.—Continúa como reclu
ta para caso de guerra. 

144 Martin Chazarra y Pescuezo.— 
Exceptuado.—Continúa como recluta pa
ra caso de guerra 

147 Vicente Pascual Salamanca.— 
Talla, 1*520 milímetros.—Continúa como 
recluta para caso de guerra. 

148 Emilio Librado Ligero.— Pró-

Laureano García Rueda.—Pen-
fugo. 

153 
diente. 

155 Severiano Gurumeta Villarojo.— 
Exceptuado.—Continúa en situación de 
recluta para caso de guerra. 

167 Jo. é María Santibañez Tejero.— 
Prófugo. 

172 Manuel Rovira Candell.—Talla, 
1*535 milímetros.—Continúa en situación 
de recluta para caso de guerra. 

179 José García Díaz.—Exceptua
do.—Continúa en situaciou de recluta 
para caso de guerra, 

191 Pedro Panero y Alonso.—Talla, 
1*535 milímetros.—Continúa en situación 
de recluta para caso de guerra. 

192 Eduardo Gómez Llombar.—Ex
ceptuado—Continúa en situación de re
cluta disponible para caso de guerra. 

193 José Iglesias Fernandez.—In
útil.—Continúa en situación de recluta 
para caso de guerra. 

194 Carlos Pedro Fplledo Ferrer.— 
Inútil.—Continúa en situación de recluta 
para caso de guerra. 

195 Francisco Tabrcda Toribio.—In
útil.—Continúa en situaciou de recluta 
para caso de guerra. 

196 Olegario de lasHerasy Rincón.— 
Pasa á recluta excedente de cupo por in
greso del núm. 136. 

197 Rafael Simón Zorzano.—Pasa ;i 
recluta excedente de cupo por ingreso 
del núm. 114. 

198 Enrique González Arroyo —Pa
sa á recluta excedente de cupo por ingre
so del núm. 72. 

203 Francisco Mateols Zúñiga. — 
Pendiente. 

207 César Martin Lujan. — Excep
tuado.—Continúa en situación de recluta 
para caso de guerra. 

208 José Otero y Hernández.—Pró
fugo. 

211 Francisco Espinosa Bailón. — 
Prófugo. 

220 ReginoSallent y González.—Pró
fugo. 

223 Facundo Millan Escalante.—In
útil.— Continúa en situación de recluta 
para caso de guerra. 

228 JoséGonzalezGonzalez—Excep
tuado.—Continúa en situación de recluta 
para caso de guerra. 

239 Andrés Clemente Alpuentes. — 
Exceptuado.—Continúa en situación de 
recluta jara caso de guerra. 

243 Joaquín Baena González.— In
útil.—Continúa en situación de recluta 
para caso de guerra. 

245 Manuel Rimeño García.— Pró
fugo. 

248 Esteban Ortiz Lujan.—Pendiente 
de curación. 

253 Joaquín de la Torre Ors.—Ha
biendo retirado la excepciou, ingresa co
mo recluta excedente de cupo. 

255 Enrique García de la Torre Ca
sanova.—Talla, 1*545.—Pasa á recluta 
excedente de cupo. 

257 Zacarías Martin Pedraza.— In
útil—Continúa en situación de recluta 
para caso de guerra. 

258 Eusebio Langa Muñoz.—Habien
do retirado la excepción, pasa á recluta 
excedente de cupo 

269 Manuel Arnaiz Ortiz.—Habiendo 

retirado la excepción, pasa á recluta ex
cedente de cupo. 

272 Adolfo Mamolar Martin. — Ha
biendo retirado la excepción, pasa á re
cluta excedente de cupo. 

300 Ceferino Ayuso Ancheta. — Pró
fugo. 

310 Francisco de la Fuente Ruiz.— 
Prófugo. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1881. 
Congreso. 

2 Eduardo Asenjo y Zapatero.—In
útil.—Continúa en la reserva. 

3 Julio López Ferran.—Inútil.—Con
tinúa en la reserva. 

5 Fernando Calatraveño Valladares.— 
Exceptuado.—Continúa en la reserva. 

17 Román Carpintero y Ovejero.— 
Inútil.—Continúa en la reserva. 

20 Adrián López y Rivera. — Pen
diente. 

22 Evaristo San José y Ruiz.—Ta
lla, 1'530 milímetros.—Continúa en la 
reserva. 

42 Ramón Alvarez y Alonso.—Ha
biendo cesado la excepción, pasa de reser
va á activo. 

44 Emilio Ricardo Landaburu y Par
ra.—Exceptuado. — Continúa en'la re
serva. 

47 Juan Sánchez Mnreilla. — Queda 
sin i-fecto la nota de prófugo.—Talla, 
1*520 milímetros.—Continúa en la re
serva. 

52 Segundo Gonzalo Elorrio.—Ta
lla, 1*530 milímetros.—Continúa en la 
reserva, y vuelve á disposición del señor 
Juez del distrito del Congreso. 

53 Vicente Díaz de Ceballos y Vis-
gres—Inútil.—Continúa en la reserva. 

64 Tomás Callejo y Serrano.—Ha
biendo cesado la excepción, pasa de re
serva á activo. 

68 Antonio Rodríguez Hernández.— 
Exceptuado.—Continúa en la reserva. 

71 Pablo Guerrero y Frey.—Habien
do cesado la excepción, parade reserva á 
activo. 

72 Víctor Campo3y López.—Habien
do cesado la excepción, pasa de reserva á 
activo. 

7<> Luis Menendez Casado.—Excep
tuado.—Continúa en la reserva. 

77 Arsenio Linares y Pombo.— Pasa 
de activo á recluta disponible excedente 
de cupo por ingreso del núm. 42, en con
cepto de cubre plaza. 

78 Pablo Pascual de la Llana.—Pasa 
de activo ;í recluta disponible excedente 
de cuno por ingreso del núm. 64. 

79 Marcos Tornad y Martínez.—Pasa 
de activo á recluta ^disponible excedente 
de cupo por ingreso del núm. 71. 

81 Mariano Moreno Gallo.— Excep
tuado.—Continúa en la reserva. 

82 Francisco Comendez y Montcse-
rin —Talla, 1*535 milímetros.—Continúa 
ea la reserva. 

84 Mariano de la Rebella y Ciffrd.— 
Pasa de activo á recluta disponible exce
dente de cupo por ingreso del núm. 72. 

89 Meliton García Martin.—Inútil.— 
Continúa en la reserva. 

92 Eduardo Zavaleta y Loza.—Ex
ceptuado —Continúa en la reserva. 

93 Francisco Díaz Menendez.—Ex
ceptuado.—Continúa en la reserva. 

97 Pascual Limiñana y Herrero.— 
Prófugo. 

107 Fraucisco Ruiz Tapiador y Tori
bio.—Habiendo desistido de la excepción, 
para de reserva á recluta disponible ex
cedente de cupo. 

112 Luis Racz y González.—Inútil.— 
Continúa e a la reserva. 

123 Antouio García Fernandez La
drón de Guevara.—Inútil.—Continúa en 
la reserva. 

124 Guillermo González Lozano. — 
Exceptuado.—Continúa en la reserva. 

125 Federico García Sahagun.—Ex
ceptuado.— Continúa en la reserva. 

133 Manuel Calderón Vega.—Talla, 
1*530 milímetros.—Continúa en la re-
serva. 

136 Eduardo las Heras y Gracia.— 
Pendiente. 

138 Celestino Martínez y Suarez.— 
Exceptuado.—Continúa en la reserva. 

148 Manuel Ortega y Segura.—Ex
ceptuado.—Continúa en la reserva. 

152 Arturo Moreno Huit.—Inútil 
Continúa en la reserva. 

155 José Pravia y Vico.—Talla, 1 *525 
milímetros.—Continúa en la reserva. 

156 Santiago Picatoste y Fiel.—In
útil—Continúa en la reserva. 

163 Carlos Rodríguez Luzmaríz.—In
útil.—Continúa en la reserva. 

169 Manuel Martínez Yerro.—Excep
tuado.—Continúa en la reserva. 

176 Antonio Ontiveros y Recio.—Ex
ceptuado.—Continúa en la reserva. 

180 Enrique Villate y Carralon.—In
útil.—Continúa en la reserva. 

186 Ildefonso Ruico y Gallego.—In
útil.—Continúa en la reserva. 

201 Fernando Gallego y Tieso.—Ex
ceptuado.—Continúa en la reserva. 

244 Diego Hidalgo y Tena.—Pró
fugo. 

247 Justo Anizoaiu y Armendariz.— 
Prófugo. 

248 Javier Ortiz Martínez.—Excep
tuado.—Continúa en la reserva. 

264 Antonio de la Riva y García.— 
Pendiente. 

270 Enrique GinerGarcía.—Prófugo. 
273 José López Jaraba.—Prófugo. 
301 Eduardo García Botines.— In

útil.—Continúa en la reserva. 
332 Tomás Fernandez y Fernan

dez.—Prófugo. 
334 Lúeas Montesinos y Abian.— 

Habiendo retirado la excepción, pasa de 
reserva á recluta disponible por exceden
te de cupo. 

338 Juan DeograciasTahona y Díaz.— 
Prófugo. 

348 Cándido Sanz y Montalban. — 
Inútil.—Coutinúa en la reserva. 

349 Carlos Fernandez Caballero.— 
Prófugo. 

Centro. 
40 José Gabriel Caso.—Queda sin 

efecto la nota de prófugo.—Inútil.—Con
tinúa en la reserva. 

Reemplazo de 1880. 
Congreso. 

1 Ramón Barunat y Castells.—Ex
ceptuado. — Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

4 José Alvarez Gómez. — Inútil.— 
Exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 87 de la ley. 

18 Martin de la Transfiguración y 
Barrios. — Talla, 1*530 milímetros.— 
Exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 88 de la ley. 

30 José Osorio Inocencio. —Excep
tuado.—Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

27 Antonio Vez y Portillo.—Inútil.— 
Exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 87 de la ley. 

31 Pedro López Martínez.—Talla, 
1'500 milímetros.—Exento de responsa
bilidad con arreglo al art. 88 de la ley. 

34 Elov Alvarez Sánchez.— Habien
do cesado la excepción, pasa de reserva 
á activo. 

37 Jesús Maseda y Susíat.—Excep
tuado.—Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

40 Mariano Andrés y Rosell.—Ex
ceptuado.— Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

41 Emilio Chicote Casaña.—Inútil.— 
Exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 87 de la ley. 

49 Vicente Colomo y Mazon.—In
útil.— Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 87 de la ley. 

50 Julio Alonso Gaseo.—Exceptua
do.—Exento de responsabídad eon arre
glo al art. 92 de la ley. 

66 Manuel Saenz de Tejada—Ex
ceptuado.— Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

74 José Castillon y Riera.—Excep
tuado.— Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

75 Juan Martínez Ruiz.—Exceptua
do.—Exento de responsabilidad con arre
glo al art. 92 de la ley. 

93 Luis María Rosado Comas y Ma-
j tas.—Exceptuado.—Exento de respon-
I sabilidad con arreglo al art. 92 de la ley. 
| 96 Antonio Fernandez Doval— * n ~ 
? útil.—Exento de responsabilidad con ar-
1 reglo al art. 87 de la ley. 
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98 Gregorio Rivero v Lence—Ta
lla, 1*500 milímetros —Exento de res
ponsabilidad con arreglo al art. 88 de 
la ley. 

110 Pedro Castillo Pastor.—Inútil.— 
Exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 87 de la ley. 

119 Félix Sasti y Mingo.—Oficíese 
á Manila á fin de qne ingrese en aquel 
Ejercito. 

1*24 Nicolás Lázaro Rodríguez.—Ex
ceptuado.— Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

126 Enrique Marcos Pérez.—Excep
tuado.—Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

129 Carlos Codina y Prast.—Excep
tuado.—Exento do responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

135 Manuel José* Rodríguez Guerre
ro.—Exceptuado.—Exento de responsa
bilidad con arreglo al art. 92 de la ley. 

152 Ramón López Palmeiro.—Quecía 
sin efecto la nota de prófugo.—Inútil.— 
Exento de responsabilidad con arreglo al 
artículo 87 de la ley. 

157 Modesto Otero y Corrales.—Ex
ceptuado.— Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

158 José Monta ves Martínez. — In
útil.— Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 87 de la ley. 

161 Camilo Fernandezy González.— 
Oficíese á Filipinas á fin de que sea re
conocido. 

102 Enrique Gutiérrez Abajo.—Pasa 
de activo á recluta disponible excedente 
de cupo. 

104 Eulogio del Cerro y Valverde.— 
Habiendo cesado la excepción, pasa de 
reserva á activo. 

164 Eduardo Alonso Ilardin.—Ex
ceptuado —Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

160 Evaristo Enrique García Gutle-
ben.—Pasa de activo á recluta disponible 
excedente de cupo. 

167 Germán Gómez Caminero.—Ex-
ceptuado.—Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

170 Tomás García López.—Habiendo 
cesado la excepción, pasa de reserva á 
recluta disponible excedente de cupo. 

175 Primitivo Cebadera y Cardizal.— 
Exceptuado.—Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

181 Salustiano Castillo y* Pastor — 
Inútil.—Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 87 de la ley. 

185 Felipe Navarro Pérez.—Excep
tuado.—Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

192 Ricardo Camuñas y Rivera —Ex
ceptuado.—Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

194 Isidoro Molina Segura*—Habien
do cesado la excepción, pasa de reservad 
recluta disponible excedente de cupo. 

201 Antonio Rodríguez Valentín.— 
Habiendo cesado la excepción, pasa de 
reserva á recluta disponible excedente de 
cupo. 

¿05 Vicente de la Llave Hernán
dez.—Prófugo. 

209 Eduardo Ponce Morales.—Ex
ceptuado.—Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

213 Ricardo Lerin y Rebollo.—Ex
ceptuado.—Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

214 Manuel Méndez y Ortiz.—Excep
tuado.—Exento de responsabilidad con 
*rreglo al art. 92 de la ley. 

218 Manuel Miranda y Ortega.—Ta-
1*520 milímetros.—Exento de res

ponsabilidad con arreglo al art. 88 de la 
ley. 

220 Luis Ruiz García.—Exceptua
do. — Exento de responsabilidad con 
arreglo al art 92 de la ley. 

221 Eduardo Sánchez Díaz.—Excep
tuado.—Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 
. 226 Feli pe Jiménez Clemont.—Talla, 
*'535 milímetros.—Exento de responsa
bilidad con arreglo al art. 88 de la ley. 

231 Gonzalo Pellico y Pellico.—In
útil. —_ Kxento de responsabilidad con 
arreglo al art. 87 do la lev. 
. 232 Félix Caballero Matute. — In
útil. — Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 87 de la ley. 

238 Federico Tamayo Alaraillo.—. 
Exceptuado.—Exento de responsabili
dad con a-reglo al art. 92 de ley. 

243 Gregorio Lasanta y Ramón.— 
Exceptuado.—Exento de responsabili
dad con arreglo al art. 92 de la ley. 

249 Luis Mat os y Orejón.—Inútil.— 
Exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 87 de la ley. 

252 Aurcliano Alonso y Marcos.— 
Exceptuado.—Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

256 Francisco de Ángulo San Ro
mán.—Exceptuado.—Exento de respon
sabilidad con arreglo al art. 87 de la ley. 

Se levanta la ses ión .=El Vicepresi
dente, Domingo Peña Villarejo.=El Se
cretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 12 de Marzo de 1883. 
P R E S I D E N C I A D E L S R . P E Ñ A V I L L A R U O . 

Señores que as i l en: 
Mejía — i'cmborain España.— Ara

na.—Gullon.—Aguado.—San .Martin de 
la Vara.—Oriol.—Gil Domínguez. 

Abie:ta la sesión á las tres de la tar
de, se lee y aprueba el acta de la an
terior. 

Ocupándose la Comisión de inciden
cias del actual reemplazo y revisión de 
los tres anteriores con arreglo al art. 114 
de la ley, se obtiene el resultado si
guiente:* 

Incidencias del actual reemplazo. 

Centro. 
106 Antonio de Villar y Villate.—Re

dime.—Pasa á recluta disponible para 
sólo en caso de guerra. 

Buonavista. 
65 Miguel Prieto Quesada.— Redi

me.— Pasa á recluta disponible para sólo 
en caso de guerra. 

Hospital. 
128 Eduardo Jiménez Sánchez.—Re

conocido, útil: talla, 1*525.—Vuelve á 
disposición del Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito del Centro. 

Congreso. 
61 Luis García González. — Queda 

sin efecto la nota de prófugo é ingresa 
en caja con recurso pendiente. 

97 Cayetano Fernandez. Ruiz.—Pasa 
á recluta disponible excedente de cupo 

| por ingreso del uúm. 61. 

Alcobendas. 
j 1 Juan Alv:ircz Aguado.—Exento 
• por corto de talla. 

R E V I S I O N . - T t e m p t o de 1881. 

Hospital. 
5 Tomás Sánchez del Amo.— Pen

diente. 
6 Manuel Carballes Martin.—Excep

tuad >.—Continúa en la reserva. 
12 Vicente Serrano López.—Talla, 

1*520 milímetros.—Continúa en la re
serva. 

15 Ambrosio Torres Bravo.—Excep
tuado.—Continúa en la reserva. 

16 Francisco Fernandez Bolao.—Pen
diente. 

19 Simeón Palomeros Pablos. — In
útil.—Continúa en la reserva. 

24 Juan Cerezo Baños.—Pendiente. 
25 Victoriano Fernandez y Fernan

dez.—Pendiente. 
26 Vicente Asins y Corba.—Excep

tuado.—Continúa en la reserva. 
28 Francisco Romero Vinuesa.-Pen-

diente. 
29 Escolástico de Herviso y Lavin.— 

Exceptuado.—Continúa en la reserva. 
30 Vicente Tortosa Gómez. — Pen

diente. 
31 Antonio Navajas Pérez. — Pen

diente. 
32 Félix Mateo Jiménez.—Exceptua

do.—Continúa en la reserva. 
43 Miguel Santos López.—Exceptua

do.—Continúa en la reserva. 
44 Vicente Santos Abraña —Prófugo. 
45 Tomás Pintado Sánchez. — Pen

diente. 

47 Miguel Alonso Benavente.—Pen
diente. 

52 Emilio Roch y Albacete.—Excep
tuado.—Continúa en la reserva. 

73 Eusebio Pintado Andino. — In
útil.—Continúa en la reserva. 

74 José Vicente Sánchez y Caso. — 
Exceptuado.—Continúa en la reserva. 

81 Federico Balsairo López.—Excep
tuado.—Continúa en la reserva. 

82 Valentín Ji tnenez Díaz.— Habien
do cesado la excepción, pasa de reserva á 
activo útil condicionalmente. 

85 Antonio AlcaideOrri.—Pendiente. 
90 Manuel Alonso Pérez.—Prófugo. 
92 Francisco Rodríguez Sánchez. —• 

Prófugo. 
96 Manuel Corredera Gómez. — Ta

lla, 1'plO.—Continúa en la reserva. 
97 Leonardo Sánchez Puerta. — Ha

biendo cesado la excepción, pasa de re
serva á activo. 

99 . Manuel Linares de la Hera. — 
Prófugo. 

101 Tomás Rodríguez Coronado. — 
Pendiente. 

109 Fraucisco Garzón y Garzón.— 
Pendiente. 

113 Manuel Serrano Cumplido.—Ex
ceptuado.—Continúa en la reserva. 

114 José Fernandez Suarez —Excep
tuado.—Continúa en la reserva. 

116 Ángel Freiré Macho. — Pen
diente. 

120 Tomás Ester Valdres. — Excep
tuado.—Continúa en la reserva. 

125 Fermín del Rey Bautista.—Pró
fugo. 

127 Manuel Toribio López.—Pen
diente. 

128 Arturo García Rubio.—Inútil.— 
Continúa en la reserva. 

132 Antonio Sánchez Medina.—Pen
diente. 

133 José Arias Alvarez.—Exceptua
do.—Continúa en la reserva. 

135 Ignacio Molero Martin de Blas.— 
Inútil.—Continúa en la reserva. 

138 Cirilo Galarrete Saseta.— Pen
diente. 

139 Francisco Cernuda Rodríguez.— 
Exceptuado.—Continúa en la reserva. 

151 Hilario Paez y Díaz.—Exceptua
do.—Continúa en la reserva. 

154 Francisco Fernandez Abellan.— 
Habiendo cesado la excepción, pasa de 

• reserva á activo. 
156 Adrián Bautista Rufo.— Talla, 

1*525 milímetros.—Continúa en la re
serva. 

157 Benigno Sánchez Rodríguez.— 
Inútil.—Continúa en la reserva. 

158 Vicente Valero Rojas.—Excep
tuado.—Continúa en la reserva. 

159 Santos López Pclayos. — Pen
diente. 

163 Agustiu Faya y García.—Ex
ceptuado.—Continúa en la reserva. 

165 Eugenio Deleito y Amor.—Pasa 
de activo á recluta disponible como ex
cedente de cupo por ingreso del núra. 82. 

166 Toribio Plaza y Fernandez.— 
Pa?a de activo á recluta disponible como 
excedente do cupo por ingreso del núme
ro 97. 

167 Josó Benito Martin.—Pasa de 
activo á recluta disponible como exce
dente de cupo por ingreso del núm. 154. 

169 Julián Carrasco Adeba.—Excep
tuado.—Continúa en la reserva. 

172 Venancio Gombao y Santos.— 
Pendiente. 

175 Celestino Lomas Rodríguez.— 
Exceptuado.—Continúa en la reserva. 

180 Juan Francisco Dumasy Cruz.— 
Pendiente. 

192 Josó Quiterio Pablo Arias.—Pró
fugo. 

195 Manuel Facundo González y 
González.—Exceptuado. — Continúa en 
la reserva. 

201 Antonio González Gutiérrez.— 
Prófugo. 

'208 Franciso López García.— Talla, 
1*515 milímetros.—Continúa en la re
serva. 

209 Simón de Castro y Benito.—Pró
fugo. 

215 Gaspar Barceló Guerrero.—Pró
fugo. 

223 Ángel Ramón Salazar.—Inútil.— 
Continúa en la reserva. 

Larrea. — 

Cazo.—Pen-

Peñasco. — 

224 Pedro García Górgoles.—Pró
fugo. 

228 Pantnleon Josó Ignacio Eche
varría y Taberna.—Oficíese á la Comisión 
provincial de Guipúzcoa para su ingreso 
en el concepto que le corresponda. 

229 Bernardino Vilches 
Prófugo. 

230 Manuel Villalva y 
diente. 

233 Federico Pulido y 
Prófugo. 

Remplazo de 1880. 

Hospital. 
5 Enrique Palma y Alvarez.—Pró

fugo. 
9 José Rodríguez Coronado.—Pró

fugo. 
10 Antonio López Domínguez.—Pró

fugo. 
13 Valentín López. Menendez.—Ta

lla, 1*510 milímetros.—Exento de res
ponsabilidad con arreglo al art. 88 de 
la le.y. 

17 José Ferrero Pómez.—Exceptua
do.—Exento de responsabilidad con ar
reglo al art. 92 de la ley. 

21 Mariano Carrion Gutiérrez.—Ex
ceptuado.— Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

24 Tomás Arturo Beltran Vela.— 
Oficíese á Sevilla á fin de que sea reco
nocido. 

32 Emilio Montalvo y Fernandez.— 
Exceptuado.— Exento de responsabili
dad coo arreglo al art. 92 de la ley. 

38 Eleuterio Cubas Sánchez.—Talla, 
1*535 milímetros.—Exento de responsa
bilidad con arreglo al art. 88. 

49 Julián Yebra Caballero.— Pro- < 
fugo. 

53 Antonio Ramírez Olmeda.—Pró
fugo. 

60 Ángel Zamora Carlos.—Prófugo. 
61 José Monforte y Sanz.—Excep

tuado.—Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

90 Gabriel Montoya Pantoja.—Ex
ceptuado.—Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

98 Juan Barceló Díaz.—Exceptua
do.—Exento de responsabilidad con ar
reglo al art. 92 de la ley. 

100 Francisco Tello González.—Ex
ceptuado.—Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

103 Clemente Gallo de la Fuente.— 
Exceptuado.—Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

114 Enrique de Castro Pérez.—Talla, 
1*520 milímetros.-r-Exento de responsa
bilidad cou arreglo al art. 88 de la ley. 

115 Joaquín Lambibar y Barba.— 
Exceptuado.—Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

119 José Alcaine Lausin. — Talla, 
1*535 milímetros.—Exento de responsa
bilidad cou arreglo al art. 88 de la ley. 

124 Anselmo Nieto Ramos. — Pró
fugo. 

132 Antonio San Rosendo y Sacris
tán.—E xceptuado.—Exento de respon sa-
bilidad con arreglo al art. 92 de la ley. 

134 Federico Moreno y Sánchez.?— 
Inútil.—Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 87 de la ley. 

140 Benito Ortega de la Orden.—Ex
ceptuado.— Exento de responsabilidad 
cou arreglo al art. 92 de la ley. 

142 Luis de Oro Villacañas.—Excep
tuado.—Exento de responsabilidad con 
arreglo,al art. 92 de la ley. 

151 Eduardo Saiz de la Maza y Pe
drera—Exceptuado.—Exento de respon
sabilidad con arreglo al art. 92 de la ley. 

158 Manuel do Arabuzo y Cruz.— 
Prófugo. 

162 Eduardo Martínez Vela. — Ex
ceptuado.— Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

179 Darío Escapa y Galán.—Excep
tuado.—Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

,183 Lázaro Cejudo y Arca.—Excep
tuado.—Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92de la lev. 

188 Pedro Velacoracho y García.— 
Prófugo. 

194 Ángel Marcos Levou y Vaque
ro.—Prófugo. 

202 José Pérez Velazquez.—Excep-
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tuado.—Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la lev. 

224 Vicente Cerdan ^Tortosa.—Pró
fugo. 

226 Julián Prisco García Calcerra-
da.—Prófugo. 

238 Félix Perezagua y Fernandez.— 
Prófugo. 

240 Antonio Sánchez y Bosque.—In
útil.— Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 87 de la ley. 

243 .losó Siboni Jiménez.—Inútil.— 
Exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 87 de la ley. 

246 üeogracias González Olías,— 
Prófugo. 

247 José Alvarez Benito «Prófugo. 
2ó6 Mariauo Cuesta Montalvo.—Pró

fugo. 
262 Francisco del Castillo Ustariz.— 

Exceptuado.— Exento de responsabili
dad con arreglo al art. 92 de la ley. 

270 Carlos Alonso y Sardina.—In
útil.—Exento de responsabilidad con ar
reglo al art. 87 de la ley. 

•¿11 Jacinto López Ortiz.—-Prófugo. 
287 Adrián López de la Fuente.— 

Prófugo. 
~¿ -8 Domingo Atienza de la Cruz.— 

Prófugo. 
289 Félix López Laregui.—Excep

tuado.—Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

290 Tomás Ayuso Pérez. —Excep
tuado.—Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la l ey . . 

295 José Arnedo Tortosa.—Excep 
tuado.—Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

297 José Gutiérrez Martínez.—Ex 
ceptuado.—Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

299 Francisco Campos Serrano.—Ta
lla, 1*510 milímetros.—Exento de res
ponsabilidad con arreglo al art. 88 de 
la ley. 

301 Salvador Menendez YerruB.—Ex
ceptuado.—Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

302 Veutura Cortina Garvía. — In
útil. — Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 87 de la ley. 

313 José Sapera y Escobar.—Excep
tuado.—Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

331 Gregorio Menendez Fcrradal. — 
Exceptuado.—Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 91 de la ley. 

332 Enrique Vinder y Sánchez. 
Exceptuado.—Exentode responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

Palacio. 
17 Luis Sarmiento y Revuelta. — In 

útil.—Exento de responsabilidad cou ar
reglo al art. 87 de la ley. 

Quti i tus de otra* provincias . 

Oviedo. 
César Sotes Sendra.—Ingresa en caja 

para activo. 

Oviedo Infiesto. 
José Alonso del Llano—Ingresa en 

caja para activo. 

Lugo.—Parale la. 
Juan López y Fernandez.—Ingresa 

en caja para activo. 

Oviedo.—Tejero. 
Antonio Blanco.—Oficíese á la Comi

sión provincial respectiva participándola 
queda sin' efecto la presentación de este 
mozo por haber resultado con la talla de 
l\Y~'ü milímetros. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1882. 

Búraos.— Monterrubio de la Sierra. 
Ruperto Sainz Camarero.—Tallado 

en revisión, 1*530 milímetros. 
Reemplazo 1881. 

Oviedo.—San Juan do Trasliste. 
Manuel María Baude Díaz.—Ingresa 

en caja como recluta disponible. 

Guadalajara.-—lllana. 
Francisco Ballesteros García.—Ta

llado en revisión, 1''530 milímetros. 

Reemplazo de 1880. 

Oviedo.—Tog. 
Francisco Martínez Pérez.—Ingresa 

en caja para activo. 
Seguidamente la Comisión acuerda: 
Quedar enterada de una Real orden 

del Ministerio de la Gobernación transcrita 
>or el Sr. Gobernador de la provincia, por 
a que se concede autorizaciou para resi

dir eu la ciudad del Cabo (Iuglaterra) al 
recluta disponible del reemplazo de 1882 
por el cupo del distrito del Centro Miguel 
Torrente y Camino. 

Quedar también enterada de otra Real 
%órden del mismo M misterio, fecha 26 de 
Febrero último, transcrita por el Sr. Go
bernador en 7 del corriente, aprobando el 
acuerdo de esta Comisión por el cual de
claró exceptuado del servicio militar acti
vo por el cupo de Villa del Prado eu el 
reemplazo de 1882 á Críspulo Yordó. 

Oficiar al Sr. Teniente Alcalde del dis
trito de Buenavisia. á'fin de que se sirva 
incluir en e' próximo alistamiento pura el 
reemplazo de 18^4 á D. José de Salaman
ca y Ruiz Zorrilla; y expedir áeste inte
resólo la certificación que previene el ar
tículo 25 de la vigente ley de reem
plazos. 

Desestimar por improcedente y con 
arreglo al art. 94 de la ley de reemplazos 
de 8 de Enero de 18S2, la solicitud de 
Ramón López, padre del mozo número 
138 del distrito de la Universidad en el 
reemplazo anterior. 

Remitir al Sr. Gobernador militar de 
la plaza las solicitudes de Luis Griraal-
dos Vidal y Manuel Ruiz Cabrera, que 
pretenden un cambio de número, en aten
ción á ser el asunto de la competencia 
del Sr. Capitán general del distrito. 

Terminados los asuntos de quintas, se 
ocupó la Comisión del despacho • de los 
expedientes que á continuación se expre
san, acordándose lo siguiente: 

Aprobar el presupuesto de gastos é 
ingresos de la cárcel del partido de Chin
chón y el reparto hecho á los pueblos del 
mismo, disponiendo su publicación en el' 
B O L E T Í N O F I C I A L pan; conocimiento de 
los pueblos interesados y á fin do que 
verifiquen los ingresos en las épocas que 
la ley determina. 

Informar al Sr. Gobernador que del 
examen del reglamento de la Sociedad 
que con el título de La Preferencia trata, 
de establecerse en esta capital, nada apa
rece contrario á las leyes y puedeservirse 
autorizar su constitución. 

Seguidamente la Comisión provincial, 
en uso de las atribuciones que la ley pro
vincial en su art. 98, párrafo 3.°, le con
fiere, acuerda lo siguíeute: 

Admitir la dimisión que del destino 
de Escribiente 8.° del Cuerpo Adminis
trativo provincial, con destino al Hos
pital de San Juan de Dios, ha presentado 
D. Juan José Castelló. 

Quedar enterada con satisfacción del 
donativo hecho al Hospicio por D. Hi-
giuio Reneses y Alonso, consistente en 
2.860 metros de retor, valorados en 2.482 
pesetas 20 céntimos; dar las gracias á di
cho señor y publicar el donativo en el 
B O L E T Í N O F I C I A L , según costumbre. 

Quedar euterada con satisfacción de 
un donativo hecho al Hospital provincial 
por un bienhechor y consistente en 140 
colchas de crochet, que al precio do 10 
pesetas una, importan 1.400 pesetas, y 
ciar las gracias al donante por medio del 
B O L E T Í N O F I C I A L . 

go de condiciones para subastar el sumi
nistro de paño azul tina para trajes de 
acogidos del Hospicio á fin de redactar 
otro nuevo, anunciando la subasta con 
15 días de anticipación y cou iguales 
condiciones que la anterior, toda vez que 
por causas desconocidas aun no se ha 
publicado eu los periódicos oficíales di
cho pliego, anunciando el acto para el 
día 7 del presente. 

Devolver á D. Juan García Montoya, 
contratista que ha sido del suministro 
de tocino á los Establecimientos de la 
Beneficencia provincial, toda vez que ha 
cumplido su contrato sin responsabilidad 
alguua, la fianza prestada para responder 
del mismo. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levanta la sesión.=El Vicepre
sidente, Domingo Peña Villarejo.=El 
Secretario, Camilo Pozzi. 

Providencias judiciales. 

Admitir la dimisión presentada por el 
erario de Medicina 

de la 
Samsó 

Practicante supcrilumor: 
del Cuerpo Médico-farmacéutico 
Beneficencia provincial D. Juan 
y Noguera. 

Aprobar las cuenta? de estancias de 
dementes en el manicomio de San Bau
dilio do Llobregat, correspondientes al 
mes de Febrero último, y declarar de 
abono la cantid id de 6.978 pesetas 75 
céntimos á que asciende su importe. 

Autorizar al Sr. Director de la Inclusa 
que siguiendo 

un extraor
dinario en la cbmida á las acogidas del 
Asilo en la próxima Semana Santa, abo
nándose su importe con cargo á la par
tida 24, cap. l.° del presupuesto vigente. 

Reclamar del Sr. Gobernador el plie-

v Colegio de la Paz para qi 
la costumbre establecida, dé 

JUZGADOS Di: PIUMERA INSTANCIA. 

•¿atina. 
• 

D. Ricardo Seguer, Comisario de la 
quiebra de los Sres. Barceló v Llorca, del 
comercio de esta Corte, nombrado por el 
Juzgado de la Latina de la misma, á los 
que se crean co i derecho á los bicues de 
dichos señores hago saber se convoca á 
nueva junta general de acreedores para 
el día 17 de Mayo próximo, á !ns dos de 
la tarde, en el local de este Juzgado, sito 
en el piso principal del Palacio do Jus-
tancift, para el nombramiento de torcer 
síndico, mediante á no haberse aceptado 
el cargo por el que fué nombrado, donde 
concurrirán por si ó por medio de apode
rados que legítimamente les represen
ten. 

Y con el fin de que llegue á conoci
miento de los interesados, se publica 
este edicto cu los periódicos oficiales, asi 
como en lo3 estrados del Juzgado. 

Madrid 20 Abril 1883. = V.° B . ° = 
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Dirección general de Rentas 
Estancadas. 

El día 5 de Junio próximo, de una y 
medi i á dos de la tarde, tendrá lugar en 
esta Dirección general una subasta pú-
b'ica y solemne para contratar el sumi
nistro del pap jl de liar cigarrillos de to
das clases que necesiten las Fábricas de 
Tabacos de la Península, desde la adju-
dicion del servicio hasta 30 de Junio de 
1885, con arreglo art pliego de condicio
nes que se halla publicado en la Gaceta 
de Madrid, núm. 117, correspondiente 
al día de h y. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 27 de Abril de 1883.=E1 Di
rector general, J. García de Torres. 

disparando uno cada media hora, hasta 
que se haya cantado el responso en el 
Campo de la Independencia. 

Desde las seis de la mañana hasta las 
doce se diráu misas en sufragio de las 
víctimas, junto al monumento que guar
da sus cenizas. Cou igual objeto se cele
brará misa cantada en todas las parro
quias de esta capital. 

A las nueve se reunirán eu las Casas 
Consistoriales todas las personas que ha
yan correspondido á la invitaciou del 
Ayuntamiento: y á las nueve y inedia se 
pondrá en movimiento la comitiva por el 
orden siguiente: 

Abrirá la marcha un piquete de caba
llería de la Guardia civil; seguirán los 
acogidos en el Asilo de mendicidad de San 
Beruardino; los de la Casa Hospicio; los 
niños del Colegiode San Ildefonso; los in
válidos del Ejército; la Sociedad de Vete
ranos de la Milicia Nacional; los parientes 
de las víctimas del Dos de Muyo; los Al
caldes de barrio; los Sres. Jefes y Ofi
ciales del Ejército y Armada; los altos 
funcionarios del Estado; la Diputación 
provincial y jlos Sres. Diputados y Se
nadores; marcharán á continuación los 
maceros del Ayuntamiento y la Corpo
ración municipal, que cerrará la comi
tiva, llevando su Presidente á la derecha 
al Excmo. Sr. Capitán general y á la iz
quierda al. Excmo. Sr. Director general 
de Artillería; terminando el cortejo con 
una columna de honor, compuesta de los 
cuerpos de la guarnición, precedida de 
la música del cuerpo de Artillería. 

Se dirigirá la comitiva por la callo 
Mayor, la de Ciudad-Rodrigo, Plaza de 
la Constitución, Arco y calle de Toledo 
hasta la iglesia de San Isidro, donde se 
celebrará misa solemne de Réquiem, ofi
ciando de pontifical el Excmo. señor 
Patriarca de las Indias. Concluida ésta, 
pronunciará la oración fúnebre el señor 
Doctor Presbítero D. Mariano Puyol y 
Anglada; y terminadas las exequias, 
volverá á ponerse en movimiento la co
mitiva por el mismo orden, dirigiéndose 
por la calle de Toledo, Plaza de la Cons
titución, calles de Gerona, Atocha, Car
retas, Puerta del Sol y calle de Alcalá, 
al Prado, en donde se incorporará á la 
comitiva el Cabildo de Sres. Curas pár
rocos de esta capital, que se colocará de
lante de los maceros del Ayuntamiento, 
hasta llegaral CainpjdeluLi'Ientnleicia, 
en el cual formarán uu cuadro las fuerzas 
destinadas al efecto, en cuyo centro se 
colocará la comitiva, cantáudoseensegui
da un solemne responso, y concluido éste 
se retirará el Cabildo á la iglesia de San 
Fermín. 

Acto continuo la columna de honor 
hará las descargas de ordenanza como 
en los funerales de Capitán General con 
mando en Jefe que fallece en plaza. 

Concluirá el acto con el desfile, por 
delante del monumento, de las tropas de 
infantería, caballería y artillería del 
Ejército, que se hallarán formadas antici
padamente del modo que prevenga el 
Jefe encargado de cumplir las disposicio-

ÍS adoptadas por el Excmo. Sr. Capitán 
general, 
miento. 

de acuerdo con el Avunta-

Anuncio. 
PROGRAMA 

DE LA FUNCIÓN CÍVICO-RELIGIOSA DEL DOS 
DE MAYO DE 1808, CON QUE SE HA DE CELE
BRAR EN -EL PRESENTE AÑO DE 1S83 LA 
MEMORIA D Í L>S PRIMEROS MÁRTIRES DE 

L \ INDEPENDENCIA ESPAÑOLA. 

l .° Se anunciará la función el día 1, 
de Mayo, á las tres de la tarde, con un 
clamor general do campanas en todas las 
iglesias, repitiéndose otro igual á las 
nueve de la noche. 

A dicha hora de las tres, una soccion 
de Artillería, situada en punto convenien
te, romperá el fuego con tres cañonazos, 
V continuará disparando uno cada inedia 
ñora hasta la retreta. 

A las cinco de la tarde se cantará una 
vigilia en la iglesia de San Isidro. 

2.° El día Dos de Mayo> al toque de 
diana, romperá el fuego la sección de 
Artillería con tres cañonazos, y seguirá 

Sociedad del Tranvía de Estaciones y 
Mercados de Madrid. 

Esta Sociedad celebrará junta general 
ordinaria de accionistas el día 29 de Ma
yo próximo, á las dos de su tarde, eu su 
domicilio, Preciados, 1, segundo derecha, 

Sara deliberar y resolver sobre asuntos 
e los determinados eu el art. 31 de los 

estatutos. 
Con arreglo al art. 21 de los mismos, 

tendrán derecho á concurrir á dicha jun
ta los accionistas que se presenten á usar 
de él oportunamente, previo el depósito 
en la Caja de la Compañía con 15 días 
de antelación al consignado para su ce
lebración, de 10 acciones por lo menos 
de la Sociedad. 

Madrid 29 de Abril de 18S3.=E1 Di
rector, Arturo Soria. 
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